Catroce 14
Valdivia, veintiséis de agosto de dos mil nueve.

              VISTOS Y CONSIDERANDO:

              PRIMERO: Que se ha interpuesto por doña Ximena Águila Silva, en representación de la Inspección Provincial del Trabajo de Valdivia, un recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva dictada por el Juez Laboral de Valdivia don Fernando León Ramírez con fecha 25 de junio de 2009, en causa RIT I-7-2009, RUC 09-4-0011813-K, caratulada “Corporación Municipal de Panguipulli con Inspección del Trabajo de Valdivia”, causa en que se trató de la reclamación interpuesta por esa Corporación Municipal en contra de multas administrativas (N.º 3970/09/1 de 19 de enero de 2009) impuestas por la citada Inspección por “no otorgar el trabajo convenido en el contrato de trabajo respecto de la trabajadora Sra. Yasna Marisol Salazar Rubilar a contar del 04 de enero de 2009” (60 UTM) y por “separar ilegalmente en sus funciones a la trabajadora al no contar para ello con autorización del juez competente” (210 UTM). La referida sentencia, acogiendo el reclamo, dejó sin efecto las multas individualizadas.

              SEGUNDO: Que la razón por la cual se impuso la multa es que, contratada la Sra. Salazar con fecha 13 de octubre de 2008 por la Corporación Municipal reclamante para realizar un reemplazo docente del cargo que ejerce como titular doña Claudia Cortés, que iniciaba su descanso prenatal (de lo cual se dejó expresa constancia en el contrato), desarrolló funciones hasta el reintegro de la titular, el 4 de enero de 2009, esto es, por dos meses y veintidós días. Días después, la Inspección del Trabajo exigió el reintegro de la trabajadora suplente, pues ésta gozaba de fuero maternal, exigencia que al no satisfacerse por la Corporación, motivó la imposición de las multas sub lite.

              TERCERO: Que reclamada la multa conforme a la ley ante el Tribunal del Trabajo, la sentencia actualmente recurrida las dejó sin efecto, como ya se dijo, con base (en síntesis) en que la Sra. Salazar fue contratada por un plazo fijo cuando ya tenía algo más de tres meses de embarazo, estado de gravidez que no era por lo mismo evidente, y que ella no comunicó a la empleadora, razón por la cual no resulta oponible a la misma, por el principio de buena fe que inspira las relaciones laborales. Sostiene, pues, que “el fuero laboral que ampara la maternidad no empece en este caso a la Corporación o, lo que es lo mismo, no le es oponible puesto que para que lo sea la gestación debe ocurrir durante la prestación de los servicios de la trabajadora y no ser anterior a la misma, salvo en casos límites en que, por lo reciente, ni siquiera la trabajadora conozca o tenga certeza de su embarazo.” El juez expresamente decide, además, no considerar para efectos argumentales el hecho que la Corporación Municipal haya pagado, frente a una demanda laboral de la trabajadora, una suma adicional equivalente a nueve meses de remuneración, puesto que ello se realizó en un avenimiento en que, frente a la incertidumbre respecto de la interpretación legal, resulta usual que ambas partes cedan en sus pretensiones.

              CUARTO: Que el recurso de nulidad se fundamenta en la causal del artículo 477 del Código del Trabajo, esto es, infracción de ley con influencia en lo dispositivo del fallo, argumentando que la sentencia que revoca la multa infringe los artículos 174 y 201 del citado Código. En los incisos pertinentes, esas disposiciones establecen en lo pertinente que “en el caso de los trabajadores sujetos a fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato sino con autorización previa del juez competente, quien podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del artículo 160”, y que “durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, la trabajadora estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 174.” (Art. 201 inciso 1º) y que “si por ignorancia del estado de embarazo (…) se hubiere dispuesto el término del contrato en contravención a lo dispuesto en el artículo 174, la medida quedará sin efecto, y la trabajadora volverá a su trabajo, para lo cual bastará la sola presentación del correspondiente certificado médico o de matrona, (…) sin perjuicio del derecho a remuneración por el tiempo en que haya permanecido indebidamente fuera del trabajo, si durante ese tiempo no tuviere derecho a subsidio. La afectada deberá hacer efectivo este derecho dentro del plazo de 60 días hábiles contados desde el despido” (inciso 4º). Sostiene la recurrente, en extremo resumen, que la ley no distingue (como hace erradamente el juez) si la concepción es previa o posterior al inicio del contrato para dispensar la protección a la maternidad; que no existe disposición alguna que obligue a declarar un estado de preñez al momento de contratar; que el juez imputa mala fe a la trabajadora por silenciar su estado, pero omite la mala fe del empleador al despedir sin autorización cuando ya era completamente evidente el embarazo; y que el eventual desconocimiento del empleador del estado de embarazo no pone fin al fuero maternal, razones todas que avalan el error del juez, equivocación que de no producirse hubiera dado lugar a un fallo diametralmente opuesto.

              QUINTO: Que, a juicio de esta Corte, el elemento de esencial análisis, de entre de los que configuran este caso, es la naturaleza del contrato laboral de la especia. Se trata de un contrato de suplencia, de plazo fijo, determinado por el retorno a sus funciones de la titular del cargo. Si no fuera así, toda la argumentación del recurso de nulidad resultaría bastante más atendible, y pudiera justificarse el obrar sancionatorio de la Inspección Provincial. Tratándose, en cambio, como se trata, de un contrato expresamente declarado como de suplencia o reemplazo, las alegaciones de la recurrente resultan menos poderosas. Y esas razones se debilitan por dos órdenes de motivos, completamente distintos pero complementarios.

              SEXTO: El primero de esos órdenes de motivos se encuentra, precisamente, en la aplicación del principio de buena fe, invocado por el juez de la instancia. Tiene razón la Inspección recurrente en cuanto a que no existe obligación legal de declarar el estado de preñez, si se entiende “obligación legal” como imposición expresa y directa de una determinada conducta por parte de la ley. Pero se equivoca si se consideran las obligaciones y deberes que la ley impone de modo indirecto, a través de cláusulas legales de contenido indeterminado, como lo son, muy especialmente, la moral, las buenas costumbres y la buena fe, de absoluta e irrestricta aplicación a la contratación laboral. En efecto, la doctrina del Derecho Privado (y el carácter dirigido que tiene el Derecho del Trabajo no es óbice a esta argumentación) tiene largamente asentado que, así como la buena fe fundamenta deberes contractuales implícitos (véase, como caso paradigmático, el artículo 1546 del Código Civil, que determina que los contratantes no sólo se obligan a lo que expresamente pactan, sino a todo lo que por la naturaleza de la obligación o la costumbre se entiende pertenecerle), esa misma exigencia de buena fe fundamenta también deberes precontractuales e incluso, postcontractuales. Y dentro de los deberes cuyo cumplimiento debe realizarse en la fase previa a la celebración del contrato, el primero es el de informar. En cualquier clase de contrato, sea cual sea la materia de que se trate, el ejercicio leal de la autonomía privada supone de modo necesario que las partes se informen recíprocamente de todas los extremos que resulten relevantes a efectos de celebrar el negocio jurídico de que se trate. En el caso de autos, es evidente, por ejemplo, que correspondía a la Corporación Municipal poner sobre aviso a la trabajadora acerca de la naturaleza transitoria y de mera suplencia del contrato que ofrecía; y es igualmente evidente que correspondía a la trabajadora informar de su estado de embarazo. Si no lo hizo así, sabiéndolo como no podía menos que saberlo (a casi cuatro meses de gestación), tiene razón el juez del grado cuando apunta que en tal caso el fuero laboral no empecía a la Corporación. Entenderlo de otra manera sería validar que la omisión de una conducta jurídicamente debida termine resultando en un lucro legalmente amparado para quien incumple el deber.

              SÉPTIMO: Que el segundo orden de ideas que debilita la argumentación de la recurrente se refiere, justamente, al propio imperativo moral, constitucional y legal de la protección de la maternidad. Mirada la cuestión desde una perspectiva socioeconómica, resulta completamente evidente que a una mujer embarazada en sus primeros meses de gestación, y que se encuentra cesante o desempleada, le resulta muy conveniente encontrar un empleador que la contrate para realizar una suplencia o reemplazo. El trabajo, y la remuneración consecuente, resultan la mejor protección de la maternidad y de la vida y las condiciones existenciales del que está por nacer, frente al desamparo casi total de la simple cesantía. Pues bien, con una interpretación como la que sostiene la Inspección del Trabajo, el costo de contratar una embarazada para un período fijo para una suplencia es tan alto que con toda seguridad desincentivará la contratación de mujeres en edad fértil en general y de embarazadas en particular, y alentará la búsqueda de mecanismos que permitan evitar incurrir en él. Debe tenerse en cuenta, además, que la protección de la maternidad es un imperativo social cuyo costo, en principio, debe justamente ser asumido por la sociedad toda. En un caso como este, que la sociedad externalice ese costo, a través de una decisión judicial, hacia una persona determinada, jurídica o natural, privada o pública, resulta completamente injusto (al contrario de lo que ocurre en la situación normal, en que el costo de la protección lo asume el sistema de seguridad social, y en que el empleador sólo asume el costo de la menor capacitación,  experiencia o productividad de quien contrate como reemplazante).

              OCTAVO: Que así, resulta completamente correcta la interpretación legal que hace el juez a quo. La protección legal de estabilidad laboral para la trabajadora encinta opera cuando la concepción se produce durante la relación laboral, o si el hecho de la misma se desconocía justificadamente al tiempo del contrato. En cambio, no opera si el embarazo era conocido al contratar y se trata –naturalmente- de un contrato de plazo fijo. Esa hermenéutica nada tiene de absurdo, como reprocha el recurso. Por el contrario, es la única que permite conciliar la protección de la maternidad, con el incentivo para la contratación de trabajadoras en estado de preñez por tiempos determinados, y con una distribución de costos razonable desde la perspectiva social.

              NOVENO: Que, por todos estos motivos, parecía completamente razonable la extensa jurisprudencia administrativa que, a través de numerosos dictámenes de la Dirección del Trabajo, sostuvo que el fuero laboral no resulta aplicable a los casos de contratos de reemplazo regulados por el Estatuto Docente, criterio que sólo cambió mediante el reciente Dictamen N.º 3752/143 de 16 de agosto de 2008; dictamen que, por cierto, no es obligatorio para los Tribunales de Justicia. Y por todo lo expuesto, o sea, habida cuenta de todo lo anterior, es parecer de esta Corte que no ha vulnerado el Derecho la sentencia recurrida cuando exime a la Corporación Municipal del pago de las multas impuestas por la Inspección recurrente.

              En mérito de lo considerado y disposiciones legales citadas, SE RECHAZA el recurso de nulidad interpuesto por doña Ximena Águila Silva, en representación de la Inspección Provincial del Trabajo de Valdivia, contra la sentencia definitiva dictada por el Juez Laboral de Valdivia don Fernando León Ramírez con fecha veinticinco de junio de dos mil nueve, en causa RIT I-7-2009, RUC 09-4-0011813-K, caratulada “Corporación Municipal de Panguipulli con Inspección del Trabajo de Valdivia”.

              Regístrese y devuélvase.

              Rol N° 41-2009.

              Redacción del Abogado Integrante señor Juan Andrés Varas Braun.
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Valdivia, veintiséis  de agosto de dos mil nueve notifiqué por el  ESTADO  DIARIO  la resolución precedente 


Certifico: Que con esta fecha se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 del Código de Procedimiento Civil. Valdivia, 26 de agosto de 2009.

